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No se publica los domingos ni días ícitvoi. 
^Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 

Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprtfstitc 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . a L o s señores Alcaldes y Secretarías municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar dt 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, i-. • 

2,a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
^3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, Se han de mandar por el ExcmO. S r . Gobernador C i v i l . 

P r e c i o a . = S U S C R I P C I O N E S , — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C l O S . - a ) juzgado» municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas linea, » 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridadj para amort izac ión de emprést i tos . , -* 

Administración provincial 

Gobierno Civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

E n virtud de las atribuciones que me reconoce el art, 14 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, Con esta fecha he 
acordado aprobar la modificación de la plantilla de personal en el Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos, en el sentido de aumentar una plaza 
naás de Auxiliar ^Administrativo, dotada con un sueldo base anual de 
11.000 péselas y otra mas de Guarda, ésta última por el sistema de 
servicios contratados, dotada con una gratificación anual de 7.000 pe
setas y cuyo expediente para la aludida modificación fué instruido por la 
repetida Corporación Municipal de Laguna de Negrillos, a estos efectos, 
en virtud de acuerdo adoptado en sesión de 27 de Noviembrede 1959. 

E n su consecuencia, el estado de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Laguna de Negrillos, con las nuevas creaciones, quedará 
constituido de la forma siguiente: 

Plazas Sueldo base Observaciones 

i ?e^r.etario. 20.000,00 Más el 25 por 100 de Intervención. 
Auxiliares administrativos 11.000,00 Debe entenderse como dotación 

anual de cada una de ellas. Una 
de estas plazas de Auxiliar Admi 

j Al . nistrativo es la que hoy se visa, 
j ^'guacil-Ordenanza 8.000,00 Por el sistema de servicio contratado. 
1 r fP0^1*3"© 500,00 Servicios contratados. 

uarua 7.000,00 Servicios contratados, visada tam-
bién con esta fecha. 

(iente? CIUe Se 114106 Púb^c¿) Para general conocimiento y efectos proce-

León, 1.° de Abril de 1960. 
E l Gobernador Civ i l , 

1332 Antonio Alvarez de Rementeiia 

C I R C U L A R 
Visto el expediente seguido en este 

Gobierno Civil, para aprobación del 
prorrateo de pensión como conse
cuencia del expediente de jubi lac ión 
tramitado por el Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia, a favor de D. Fran
cisco Diez Alvarez, Médico de A. P.D., 
quien también prestó servicios en 
los Ayuntamientos de Santa María 
de Ordás, L a s Omañas y Carrocera, 
todos de esta provincia. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956, la Orden Cir
cular para aplicación dd mismo de 
13 de Diciembre del mismo año, la 
resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 30 de 
Noviembre de 1959, el Reglamento 
de los Servicios Sanitarios Locales y 
el informe preceptivo librado al efec
to por la Sección Provincial de Ad
ministración Local. 

Con esta fecha he acordado apro
bar el prorrateo de pensión de jubi
lación a favor del expresado D. Fran
cisco Diez Alvarez, cuyos Ayun
tamientos ^que entran a prorrateo 
habrán de satisfacer las cantidades 
siguientes: 

Ayuntamiento de Rioseco de Ta
pia, abonará anualmente 14.952,19 
pesetas, correspondiéndole al mes 
1.246,01 pesetas. 
" Ayuntamiento de Santa María de 

Ordás, anual 214,35 pesetas y men
sual 17,86 pesetas. 

Ayuntamiento de las Omañas, 

\ 



anual 191,25 pesetas y mensual 15,94 
pesetas. 

Ayuntamiento de Carrocera, anual 
14.889,60 pesetas y mensual 1.240,80 
pesetas. 

Loque hace un total de pensión 
anual de 30.247,39 pesetas y mensual 
de 2.520,61 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 30 de Marzo de 1960. 
E l Gobernador Civ i l , 

1333 Antonio Alvarez de Rementeria 

b o u . DíDOtacido Profínclai 
de jiedo 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, se ha
lla expuesto el Padrón de Contribu
yentes por el arbitrio sobre la riqueza 
provincial, A G R I C U L T U R A Y GA
NADERIA, para que conforme deter
mina la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclamacio
nes que estimen oportunas, durante 
el plazo de quince días, contados 
éstos desde el siguiente al de la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados, deberán consig
nar en sus reclamaciones el número 
de orden, que tiene asignado en el 
Padrón. 

Sé interesa de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Diputación del 
Padrón juntamente con las reclama
ciones que se hayan presentado, 
dentro de los diez días siguientes al 
del término del plazo de exposición, 
ya^ que de no recibirse durante el 
mismo, se entenderá que no existen 
reclamaciones de ninguna clase y se 
procederá al cobro de las cuotas 
asignadas. 

León, 21 de Marzo de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
A ñ o 1 9 5 9 

Santiagomillas 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Quintana del Marco 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros 
Chozas de Abajo ' . 
Gárrafe de Torio 
Ríoseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Villadangos del Páramo 
Ponterrada 
Boca de Huérgano 
Burón 

Püebla de Lillo 
Matanza 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Camponaraya 
León, capital (éste se expone en la 

Diputación). 
A ñ o 1 9 5 6 

Santa Colomba de Somoza 1359 

Deleúfleián de Hacienda 
de la woTlMla de Leda 

: MmliflstragiúD de Rentas Públicas 
Desconociéndose el actual parade

ro de don Leopoldo Llaneza Roces, 
cuyo últ imo domicilio conocido ha 
sido en Brañuelas, Ayuntamiento de 
Villagatón, por la presente se le hace 
saber qüe por el Jurado Especial de 
Valoración de Impuestos sobre el 
Gasto de la Delegación de Hacienda 
de León, le ha sido fijada una base 
de 33.160,00 pesetas, en expediente 
de Recargo Municipal sobre Produc 
to Bruto de Minas instruido por la 
Inspección Técnica de Impuestos 
Mineros, significándole que, en el 
plazo de quince días, a partir, de la 
publicación del presente anuncio, 
puede interponer el recurso corres 
pendiente ante el Jurado Central de 
Impuestos sobre el IGasto por con 
duelo de esta Secretaría, bien enten
dido que, transcurrido quesea dicho 
plazo sin que haya sido presentado 
escrito alguno, se dará al expediente 
la tramitación reglamentaria. 

León, 24 de Marzo de 1960.—El De 
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

o 0 o 1211 

Senido del Catastro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público, en el 
Ayuntamiento de Candín, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
cuya relación es como^sigue: 

Prado riego ú n i c a / 492.—Cereal 
riego única, 550. —Cereal tubérculo 
1.", 509;Id. id 2.a, 448; Id. id. 3.a, 
386.--Prado secano 1.a, 985; Id. id. 2.a, 
188; Id. id. 3.a-, 90.—Cereal secano 1.a, 
209; Id. id. 2,a, 54.—Castañí^ 1.a, 750; 
Id. 2.a, 397.—Eras única, 209. - Mon
te alto robledal única, 67.—Monte 
bajo única, 29.—Erial a pastos 1.a, 
12; Id. id. 2.a, 12.-Pastizal única, 53. 
Improductivo: Exento.—Mancomu
nidad de Sorveira y Villarbón: Erial 
a pastos única, 12.—Pastizal única, 
53. —Improductivo: Exento.—Junta 
Administrativa de Candín: Eria l a 
pastos ú n i c a , 12 —Improductivo: 
Exento.—Monte U. P. número 831: 
Monte alto robledal, 47.—Pinos en 

repobJación: Exento.- Erial a n 
única, 12. —Improductivo: Expmtos 

ite U. P. núm. 832.-Pinos p*0-
:ento.—Erial a DaJe-

única, 12.—Improductivo: Exem 
Monte U. P. núm. 833: Monte 
única, 29. 

Moni 
población: 

bai Monte alto robledal 4r0 
Pinos en repoblación: Exento M 
te U. P. núm. 834: Monte alto rohT 
da!, 47.—Erial a pastos única, lo 
Pastizal, 31.—Improductivo- VTIP 
to.—Monte U. P. núm. 835Í Mon?" 
alto robledal, 47. —Monte bajounicí 
29.—Pinos en repoblación; Exento 
Eria l a pastos, 12 —Improductiví 
Exento. —Casco pueblo: Exento J 
MOD e U. P. núm. 836: Monte alto 
bledal, 47—Pinos en repoblación-
Exento.—Erial a pastos única, 12.-
Improductivo: Exento.—Monte Utill 
dad Pública núm. 837: Monte alto 
robledal, 47.—Erial a pastos única 
12—Monte U, P. núm. 838: Monti 
alto robledal, 47.—Pinos en repobla 
ción: Exento.—Erial a pastos única 
12. —Improductivo: Exento,—Monté 
ü. P. núm. 839: Pinos en repoda-
ción: Exento,—Monte U. P, número 
8Í0: Monte alto tobledal, 47.—Pinos 
en repoblación: Exento.- Erial a paji
tos única, 12.—Improductivo: Exen
to.—Monte U, P. n ú m . 841: Monte 
alto robledal, 47.—Monte bajo, 29.-
Eria l a pastos única, 12.—Improduc 
tivd: Exento.--rMonte U. P, 842: Mon
te alto robledál, 47.—Erial a pastos 
única, 12,—Pástizal única, 13—Im 
productivo: Exento.—Monte U. P,. nú 
mero 843: Monte alto robledal, 47 -
Eria l a pastos, 12.—Pastizal única 
31.—Improductivo: Exento.-Monte 
U. P. núm. 844: Monte alto robledal, 
47.—Pastizal única, 31.—línproduc 
tivo: Exento.—Edificios y solares; 
Exento.—Paso de ganatjo: Exento, 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr, logentf' 
o Jefe del Servició de Catastro de 

Rústica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la pw1 
cación de este anuncio en el BOLEW 
OFICIAL de la provincia, . 

León, 26 de Marzo de 1960.-E1 m 
geniero Jefe Provincial, Francis^ 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: E l Dele| 
do de Hacienda, Máximo Sanz, 

jefatura de Obras 
dejetin 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado te* 0 

de bacheo con emulsión y rlfi0¿e I* 
betún flúido de los Km. 7 al j , 
Carretera Local de Boñar a ^ 
ejecutadas por el contratista J - ^ pó 
mir o Gorostiza Ezquerra, se D Q ¿Í 
blico, en cumplimiento de la í:aela5 
3 de Agosto de 1910, a fin flyaIj^ 
personas o entidades que sec 
derecho a reclamar ^ o n t r ^ e ü d ^ 
por daños y perjuicios, a tes^ 
jornales o materiales, aCCi cO0ceP 
trabajo o cualquier otro 



s 

-je 
¿e las obras se deriven pueian 
entar sus demandas ante los 

Pelados Municipales de Boñar, Ve 
iány Puebla de Lillor durante e! 

"f'zo de veinte (20) días, contados a 
^ tirde la fecha de publicación dcí 
Pag ente anuncio en el BOLETÍN OFI 
^ L de la provincia. Acabado este 
Cí dodo, el Alcalde del correspon 
ír te término deberá solicitar de 
i Autoridad judicial la relación de 
Amandas /ormuladas, la cual remi-
?rá a la Jefatura de Obras Públicas 

León, 23 de Marzo de 1960. — E i 
Ingeniero Jefe (ilegible) 1213 

o o' 

Habiéndose terminado las obras 
déla C." C-637 Riaño a Colunga, 
bacheo con emulsión de los Km. 1 
al 27; riego con betún flúido entre 
los p' ¿ni, 7,5 al 10,5 y Reparación 
con macadam y riego con betún flui
do de los Km. 28 al 31, ejecuta
das por el contratista Pedro de 
Elejabeitia, Contratas, S. A,, se 
hace público en cumplimiento i e la 
R. 0. de 3 de Agosto de 1910, a fiu de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu 
das de jornales o materiales, acci 
denles del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriveD, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Ri mó, 
Burón y Oseja de Sajanbre, duran
te el plazo de veinte C20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial 1 a re* 
lación de demandas formuladas, la 
caal remitiráfa la Jefatura de Obras 
Publicas. * , 

León, 23 de MarzoMe 1960.-E1 In
geniero Jefe¡(ilegible). 1214 

Oistrlto Minero de l e í o 
E x p r o p i a c i o n e s 

A N U N C I O S 
charí Sfr indisPensable V r a ^ mar 
csL i as explotaciones que lleva a 
y ABP enX¿á*¿ «Hulleras de Sabero 
diê p i ' ^ fue incoado expé 
dos L*16 a p r o p i a c i ó n forzosa de 
ProniÍrCa.s urbanas de las que son 
^ SanrriOS D- R«món Manzano y 
vecino^80^Ponzález Roz3s, arabos 
el coai e 01íeros de Sabero, sobre 
tuites''11^ vez cumplidos los trá-
CePtivft •a?lentarios. emitió su pre 
^tado lnforíIle la Abogacía del 

H habi¿eií0 con dicho informe y 
Teclamaoi - e Presentado nirguna 
i fatnra rt0t\Por los interesados, esta 
í ^cesHo j ^ n a s "suelve declarar 

^ciona^ di la ocupación de las 
Con^a f1*8 fiaeas urbanas. 

esta resolución podrán los 

interesados presentar recurso de al
zada ante el Excmo. Sr, Ministro de 
Industriaf» por medio de esta Jefatura 
de Minas, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación que 
individualmente recibirán. 
' León, 25 de Marzo de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1279 

o 
o o 

Para ampliación de la escombrera 
de Hulleras de Sabero y Anexas, 
S. A., fue incoado expediente de ex
propiación forzosa de la finca pro
piedad de don Lucio Fernández 
González, sita en término de Vega-
barrio, Ayuntamiento de Sabero, so
bre cuyo expediente, üna vez cum
plidos los trámites reglamentarios, 
emitió su preceptivo informe la Abo
gacía del Estado. 

De acuerdo con dicho informe, 
esta Jefatura de Minas resuelve de
clarar la necesidad de la ocupación 
de la mencionada finca. 

Contra esta resolución podrá el in-
teresado presentar recurso de alzada 
ante el Excmo, Sr. Ministro de In
dustria, por medio de esta Jefatura 
de Minas, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación que 
recibirá directamente. 

León, 30 de Marzo de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1324 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
L a entidad «Antracitas de L a Gran

ja, S. A.», domiciliada en L a Granja 
de San Vicente (León), solicita auto 
rización para instalar una línea eléc
trica a 33 000 voltios y centro de 
transformación de 200 KVA, para 
explotación de la mina ^Esperanza», 
sita en término de L a Granja de San I 
Vicente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, 

L a línea partirá de la general de 
la E L S A que hace servicio por el 
valle Tremor, de un punto próximo 
a los molinos de L a Granja de San 
Vicente. Desde ei arranque seguirá 
la línea en dirección normal a la ge
neral, ascendiendo por una pequeña 
colina paca llegar al valle de Valde-
carros, el cual atravesará hasta se
guir a la .caseta de transformación, 
que se situará en la vertiente derecha 
del indicado valle, siendo su recorri
do total de 663 metros. 

L a línea será replanteada sobre 
terreno comunal. No atrevesará qa-
rretera, camino, vía ni línea otra 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de trein
ta días, estando, durante este plazo, 
el proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 30 de Marzo de 1960—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
1325 Núm. 370.-102,40 ptas. 
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Distrito Minero de Salamanca 
E l Ingeniero Jefe de este Dístr t 

Minero, hace saber: Que pof la A-
rección General de Minas y Comh 
tibies ha sido otorgado el siguje^" 
permiso de investigación: e 

Número 1.214, nombrado «Sa 
Blas», de 68.853 pertenencias de cá? 
bón, en términos municipales d 
Castroverde, Villanueva del Camnlf 
San Miguel del Valle. ValdescoS 
San Miguel del Es la , Santa Colom 
ba de Carabias, Fuentes de Honel 
San Esteban de Molar, Castropepe' 
Castrogonzalo, San Cristóbal de En 
treviñas, L a Torre del Valle, Matilta 
de Arzón, San Román del Valle, Vi-
Uabrázaro, Morales del Rey, Manga-
neses de la Polvorosa, Santa Crisíina 
de la Polvorosa, Benavente, Villanue. 
va de Azoague, Santa Colomba de 
las Monjas, Arcos de la Polvorosa 
Milles de la Polvorosa, Santoveniá 
del Esla, Barcial del Barco, Villave-
za del Agua, San Agustín del Pozo, 
Vidayanes, Vega de Villalobos y Vi
llalobos, de la provincia de ZAMO 
RA; Mayorga, Castrobol, Urones de 
Castroponce, Becilla de Valdera-
duey, Villavicenció de los Caballe
ros, Bolaños de Campos, Valdunqui-
lio. L a Unión de Campos, Roales y 
Quintanilla del Molar, de la provin
cia de V A L L A D O L I D , y Valderas, 
Gordoncillo, Cimanes de la Vega y 
Villafer, de la provincia de LEÓN. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en las dispo
siciones legales vigentes. 

Salamanca. 28 de Marzo de 1960.-
E l Ingeniero Jefe, Luis Casaus. 1292. 

. I 

Administración municipal 
Aguntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanenté de este Excelentísi
mo Ayuntamiento el reparto y asig
nación provisional de cuotas por e 
concepto de contribuciones especia' 
les. derivadas de la ejecución ^ 
proyecto de alumbrado de la c* 
Legión ;Cóndor, se hace 
el acuerdo sobre el particular adop̂  
tado por dicha Comisión en sesi 
de 10 de Marzo de 1960, al obJetf;ce 
que, durante un plazo de ^ jarSe 
dias y ocho más, puedan f0*?11:0 eD 
por los interesados y vecin naroso 
general, las reclamaciones, rePtjDe0-
observaciones que estimen Pe -jges-
tes, a cuyo efecto queda de Í»3^ se
to el oportuno expediente en ^ 

' (Negociado á cretaría General 
mentó y Obras), su Para A Í ^ bá por termino de quince awa 
y horas de oficina. lOfiO-du 

León, a 26 de Marzo de 1^ 
Alcalde. José M. Llamazares-

• < 
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Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

gn cumplipaiento de lo dispuesto 
el artículo 7 del Reglamento para 

f administración y Régimen de las 
R es Mostrencas, de. 24 de Abril 

se í1306 ssber que en poder 
¿el vecino de Espinosa de la Ribera, 
gnejo de este Ayuntamiento, Rogelio 
Ajvar.ez Villalba, se halla recogida 
¿arante quince días, a disposición 
¿e quien acredite ..ser su legítimo 
dueño, una res mostrenca encontra
da en dicho lugar de Espinosa, y 
cuya reseña es la siguiente: 

Una yegua, pelo rojo, de unas seis 
cuartas de alzada, patícalzona de las 
cuatro patas, sin hierro, maniatada 
con una cadena. 

Se advierte qué si, transcurrido el 
plazo señalado, no se presentara el 
dueño a reclamar la res, esta Alcal
día procederá, previo anuncio, a la 
celebración de la subasta para su 
venta, conforme previene el artícu
lo 13 del citado Reglamento. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

Rioseco de Tapia, a 28 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Francisco Diez 
Alvarez. 
1317 Núm 374.—81,40 pías . 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios por consu
mo de carnes y vinos, solares sin 
edificar; y censo canino, correspon
dientes al presente año, quedan ex
puestos al público en esta Secretaría 
municipal, durante el plazo de ocho 
"ías, al objeto de oír reclamaciones 
81 las hubiere. 

Congosto, 23 de Marzo de 1960.— 
1 Alcalde, Enrique Fernández. 

1236 

bien entendido que las cuotas que 
sean reclamadas quedarán sujetas a 
la fiscalización correspondiente, y 
tributarán al máximo que señalan 
las tarifas de las ordenanzas que los 
regulan. 

Vallecillo, 23 de Marzo de 1960.-
E l Alcalde, Benito Ferreras. .1234 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la rectificación del Padrón de habí 
tantos correspondiente al 31 de Di 
ciembre de 1959, durante cuyo plazo 
puede ser examinada, y formularse 
reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 23 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, A. Martínez. 

1247 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a cpnti inac ión , el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretarla municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamacioneli. 

Hospital de Orbigo 1247 
Lucillo 1342 

Ayuntamiento de 
Vallecino 

Por plazo de quince días, se hallan 
manifiesto al público en la Seere-

tri^ ^ ^ ^ P 3 1 ' el p a d r ó n de arbi-
carn SObre el cons^mo de vinos y 
rec es' 7 el de derecho o tasa por el 
tr¡r t¡0cimiento de cerdos, para nu-
PaJ38 consignaciones del presu

mo ordinario de 1960. 
Qad0s 1,110 plazo pueden ser exami-
ciOQes y presentarse las reclama-

í n e se estimen pertinentes. 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Hogpital de Orbigo 1247 
Toral de los Vados 1268 
Lucillo 1342 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación sa indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu 
tica gratuita para el a ñ a 1969, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa 
dos los cuales, no se admitirá nin 
guna: 

Villamontán de la Valduerna 1252 

Ayuntamiento de-
Villaornate 

E n la Secretada municipal, se en
cuentran de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas , • las cuentas 
general del presupuesto municipal 
ordinario y la de administracicm del 
patrimonio de 1959, rendidas por 
el Sr. Alcalde. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contrar las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

6 o , ' 
Formado el padróh que compren

de las cuotas fijadas a los vecinos de 
esta localidad por conciertos par
ticulares obligatorios para la exac
ción de los arbitrios municipales so 
brê  consumó da carnes y bebidas, 
s sí como los demás derechos por re
conocimiento sanitario de reses por
cinas sacrificadas en domicilios par
ticulares durante la campaña 1959-60, 
Cuyas exacciones figuran en el pre
supuesto de ingresos para el ejerci
cio actual, se anuncia su exposición 
al público en la oficina de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, pudiendo examinarlo 
cuantos contribuyentes figuran in
cluidos en él, y formular las recla
maciones que sean procedentes con
tra las refjridas cuotas - concierto; 
bien entendido que cuantos no se 
conformen con las fijadas definitiva
mente, quedarán sujetos a fiscaliza
ción directa. Transcurrido dicho 
plazo, se considerarán firmes las 
cuotas no reclamadas. 

Villaornate, 18 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde, Angel Ferreras. 1159 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo Villamanín 

De conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 682 de la L^y de Régimen 
Local, queda expuesto al públ ico, 
con sus antecedentes, por un plazo 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal, el presupuesto extraordina
rio aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de fecha 27 de los 
corrientes, c o i destino a financiar 
obr^s de primer establecimiento. 

Durante el plazo da exposición 
podrán los interesados a que hace 
referencia el arücu'o 683 de la cita' 

i 
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da Ley, presentar reclamaciones a la 
Corporación, para que ésta las remi
ta informadas al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. 

Vil lamanín, 27 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1263 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo # 

Se hallan de manifiesto al públi-
en la Secretaria-tiel Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de> 
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, valores in
dependientes y auxiliares del mismo, 
y la de caudales, asi como la de ad 
ministración del patrimonio. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Bustillo del Páramo, 17 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Gregorio Pa 
blos. 1172 

Arias, padre del mozo del reemplazo 
de 1958 por este Ayuntamiento, Her
minio Carrera Mayo, 

Y a los efectos de k) dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del aludido ausente, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor número de datos po
sible. 

E l referido ausente es hijo de An
gel y de Francisca, y contaba 23 
años de edad en la fecha de, su des
aparición. 

Bambibre, 23 de Marzo de 1960. 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 1249 

la 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Hecha por este Ayuntamiento 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse reclamaciones. 

Vegacervera, 24 de Marzo dé 1960.-
E l Alcalde, Teodomiro García. 1254 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Hecha por esté Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón jnunicipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Sena de L u n a , a 2 6 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, (itegible). 1264 

mente reintegradás, sin cuyos requj 
sitos no serán admitidas. 

Pasado dicho plazo, serán firines 
las cuotas no reclamadas, y se pro 
cederá a su cobro. Los reclamantes 
quedarán sujetos al pago por el sis 
tema de fiscalización. 

Valdevimbre, 24 de Marzo de 1960 
E l Alcalde, Tomás González. 1253 

Entidades menores 
A los efectos desoír reclamaciones 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vednales 
que se expresan: . 
Cuentas de presupuesto y adminis

tración del patrimonio de 1957, 
1958 y 1959: 
Nogarejas , 1283 

Presupuesto ordinario para 1960: 
Palazuelo de Torio 1318 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontándelaValduérna 

Hecha la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre xle 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por un pla
zo de quince días, durante los cua
les podrá ser examinada y formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes. 

Confeccionados los padrones de 
arbitrios municipales sobre carros, 
bicicletas, consumo y venta de car-
hes, bebidas, vinos comunes, alcoho-

Villamontan de la Valduerna. a 24 | fes usos y consumoS) consumos de 
1960 . — E l Alcalde, juj0 y demás, que han de nutrir en 

parte el presupuesto ordinario de in
gresos del año actual, se exponen al 

MmínistraElón de iiisticia 

' TRIBUNAL. PEOVINCÍ A L 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal provilacial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores, —D, Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente; don César 
M. Burgos González, Magistrado; 
D.Martín J . Rodríguez López, Ma
gistrado; D. Francisco Blanch López, 
Vocal; D. Cipriano Gutiérrez Velas-
co. Vocal. E n la ciudad de León a ¿> 
de Febrero de 1960.—Vistos por este 
Tribunal provincial de lo conten-

administrativo de León, 10 
autos del recurso dees» 

Jurisdicción número 7 de 195o, 1 
D. Jos 

CIOSO 
presentes 

de. Marzo dé 
M. Cuadrado. 1250 

Ayuntamiento 
Bembibre 

de público «n la Secretaría municipal, 
por el plazo de'quince días, a los 

Por esté Ayuntamiento se instru-1 efectos de ser examinados, y oír las 
ye expediente'justificativo para acre-1 reclamaciones que se consideren 
ditar la ausencia durante más de justas; éstas deberán ser concretas, 
diez años « ignorado paradero del precisas y determinadas, y con jus-
vecino de Losada, Herminio Carrera tificación de lo reclamado, debida-

tcrpuesto por el Procurador 
Muñiz Alique, en nombre j -
sentación de León Industrial, ^ J ^ ' 
contra resolución del limo. Sr, V 
gado de Hacienda de 7 de Noyie^ 
bre de 1957, que desestimó rec,a gja 
ción formuíadsrpor dicha c0?1^»? 
contra ifaodificaciones ^D}r0 Q2iJ 
en Ordenanzas fiscales número ^ 
31 aprobadas por el Ayuntan^ y 
de León para el ejercicio de 1 rtes 
en cuyo recurso han sido V ter 

Procurador ^j^tra^ 
presentación indicada y tación Sr, Tejerina en represen! 
Ayuntamiento de León, AnV**' 

Fallamos: Que desestimana . st> 
ciálmente la demanda n116 v 



ñor la S. A 
v resolución 

León Industrial contra 
. del Tribunal Econó-

Ia. 0 en el sentido de que se declare 
ser conforme a derecho la que se 

H ctó confirmando el acto aprobato 
di . . - - ^ A a n o n T a c número 24 y 

jo ser conforme a derecho la que se 
c 

«/para el ejercicio de 1958: así como rio 
¿e las ordenanzas 

lamP000 âs lar^as contenidas en 
as mismas, y que, en su lugar se 

cigan aplicando las que rigieron en 
1 eiercicio de 1957, debemos decía 

rar V declaramos, con nulidad tanto 
del acto admipistratívo aprobatorio, 
como de la résol»ción confirmatoria 
aue los tipos o tarifas legales para el 
eiercicio de 1958, hubieron de ser 
las sigüie Jites: Depósitos de cual-
auier clase por metro cúbico 150 pe 
setas; transfarmadores y distribui 
dores por m/3 150 pssetas; eoniuc-
ciones, cada metro lineal de cable o 
cables de baja o alta tensión 0,30 pe 
setas; por cada metro lineal de tube
ría 0,45 pesetas; por cada poste de 
madera 75 pesetas; por "cada poste 
metálico o de cemento 135 pesetas; 
por cada soporte, palomilla o ama
rre de cables 3,25 pesetas; por cada 
transformador o estación eléctrica 
no ocupando más de 10 m/2 525 pe 
setas; por cada caja de registro de 
de distribución o limitador de co
rriente 37,50 piesetas; y por cada me 
tro lineal de línea área compuesta 
de cables o hilo alta o baja tensión 
0,30 pesetas. Todo ello sin hacel* ex
presa imposición de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso.—Una vez que sea 
firmé esta sentencia publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proyincia y 
con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia.—Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — G , F . Va 
Hadares.-César M. Burgos—Martín 
J. Rodríguez.—Francisco Blanch Ló
pez.-Cipriano Gutiérrez Velasco.— 
rubricados. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente que 
Ufmo en León con el visto bueno 
ael limo Sr. Presidente, a 4 de Mar-
zode 1960. -José López Qui jada . -
A' •E1 Presidente, XJ . F . Valla
dares. 1202 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Vecilla 

di?a.fael Estévez Fernández. Juez 
primera instancia de L a Vecilla 

partido. 
oposif?'Saber: Que en incidente de 
se tram°fn a embargo preventivo, que 
cia A* \ o11 este Juzgado a instan-
Leonesa s edad Hullera Vasco-
^ocurfn representada" por el 
tra D n i a- García Burón. con 
lePrespmr5ano Alvarez Meléndez, 
Ñ e r o J'10 Por elProcurador señor 
^cer eW^aricio' y con el fin de 

act ivas las costas causadas e 

impuestas a éste último, he acorda 
do sacar a pública subasta, por pri 
mera vez y término 4e ocho días los 
siguientes bienes muebles: 

k0 Una mesa de comedor, redon
da, de castaño, 

2. ° 4 sillas tapizadas, en plástico 
verde, 9 

3. ' Un aparador con vitrina de 
cristal en su parte superior y tres 
puertas y un cajón en su parte inte
rior, todo estilo moderno y haciendo 
juego entre sí. , 

4. ° Una máquina lavadora, fun 
clonando, con su correspondiente 
motor eléctrico, m a r c a «Sprit 
Inelde», _ 

5. ° Un aparato de radio, funcio 
nando, sin marca, con su voltímé-
iro. 

Dichos bienes,.fueron lasados pe
ricialmente en la cantidad de nueve 
mil seiscientas pesetas. 

Para el acto de la subasta, se seña 
la el día veintisiete de Abñl próximo, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. ' 

Que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán previamente consignar 
en la mesa del Juzgado los licitado-
res el 10 por 100 del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en L a Vecilla, a 30 de Marzo 
de 1960—El Juez, Rafael Estévez.— 
E l Secretario judicial, (ilegible). 
1336 Núm. 314.-139,15 ptas. 

Juzgado Cotúarcal dé L a Bañeza 
Don Angel Llamas Amestoy, Juez 

Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil número 10 
de 1960, en el que ha sido dictada 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositivá son como sigue: 

«Sentencia,—En L a Bañeza a vein
tinueve de Febrero de mil novecien
tos sesenta,—El Sr. D. José Gonzá
lez Palacios y Sáenz de Miera, Juez 
Comarcal de Valencia de Don Juan 
con jurisdicción prorrogada a esta 
demarcación, ha visto y examinado 
el presente juicio verbal civil segui
do entre parles, de una como de
mandante D. Venancio Fernández 
García, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Al A a r de la E n 
comienda, representado por el Pro
curador D. Francisco Ferreiro Car
nero, y de otia como demandado 
D. Manuel Pérez Esteban, mayor de 
edad, labrador, vecino de Navianos 
de la Vega, sobre reclamación de 
cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D. Venan
cio Fernández García, contra D. Ma
nuel Pérez Esteban, debo de conde
nar y condeno a dicho demandado 
a que pague al demandante la can

tidad de seiscientas sesenta pesetas 
que le reclama; declarando a cargo 
del demandado las costas causadas 
en el procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado habrá de serle notifica-
da%en la forma que previene el ar
tículo 769 de la ley procesa), juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a¡fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en L a Ba
ñeza, a quince de Marzo de mil no
vecientos sesenta. — Angel- Llamas 
Amestoy.—El Secretario, Emilio Pé-
réz. , ' 
1262 . Núm 365.—80,35 ptas. 

Juzgado Comarcal 
dé Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Qué en los autos de 

juicio verbal civil que se tramitan 
en este Juzgado a instancia de don 
Miguel Doniínguez García, represen
tado por el Procurador Sr, de Sotq, 
contra los herederos de don Luis 
González Montaña y varices más, so
bre acción reivindicatoría, ha recal
do la siguiente: 

Providencia: Juez, Sr, González 
Palacios.—En Valencia de Don Juan 
a veintitrés de Marzo de mil nove
cientos sesenta.—Visto que ninguna 
de las partes ha interpuesto recurso 
contra el auto dictado por este Juz
gado en el que se acuerda la acumu
lación de las presentes actuaciones 
^ los autos número 11 del corriente 
año, se señala, para que tenga lugar 
la celebración del correspondiente 
juicio el día veintiuno del corriente, 
a sus doce lloras; cítese en forma 
l é g a l a las partes con los apercibi
mientos legales y que de no compa
recer sin alegar justa causa para 
dejar de hacerlo les parará el perjui
cio que hava lugar en derecho con-
tinliando^H juicio en su rebeldía sin 
volver a citarles ni oírles; l íbrense 
los despachos necesarios-^ cítese a 
los demandados desconocidos here
deros de don Luis González Monta
ña.—Lo manda y firma S. S / doy 
fe.—M/José G. Palacios.—Ante mi: 
A. Magdalena. —Concuerda con sus 
rúbricas. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados desconocidos herede
ros de don Luis González Montaña, 
libra la presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Valencia de don Juan 
a veintitrés de Marzo de mil nove
cientos sesenta.—El Juez Comarcal, 
José G, Palacios, — E l Secretario, 
A. Magdalena, 
1259 Núm. 363.-78,75 ptas. 
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Cédula de notificación 
y emplazamiento 

E l Sr. Juez de 1.a Instancia de este 
Partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía que se si-
gaen en este Juzgado, a instancia de 
D.a Felisa Vega Toral, contra otros 
y D. Salvador Diez Vélez y D,a Car
inen Vega Martínez, vecinos que fue
ron de León, hoy en ignorado domi
cilio, sobre s imulación de contratos 
de compra-venta y otros extremos; 
ha acordado se haga saber a dichos 
tiemapdados D, Salvador Diez Vélez 
y D.a Carmen Vega Martínez, que en 
dicho proveído se ha acordado tener 
por desistido al Procurador D. An 
tonino Sánchez Sánchez, en la re 
presentación que venia ostentando 
en dichos autos de aludidos deman 
dados, requiriéndoles, a l propio 
tiempo, como así se hace por medio 
de la, presente, a fin de que dentrp 
del plazo de nueve días, comparez 
can con nuevo Procurador en dichos 
autos, personándose en forma, bajo 
los apercibimientos de Ley. 

Y con el fin de que sirva de notifl-
cación y requerimiento a expresados 
demandados, Sres. Diez Vélez y Vega 
Martínez, expido y ñ r m o j a presente, 
en Sahagún, a diecisiete de Marzo de 
mil novecientos sesenta.—El Secre
tario Acctal, Francisco Sarmiento. 
1260 Núm. 364-91,90 ptás. 

Cédalas de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal número uno 

de esta Ciudad, por providencia fe 
cha 28 de los corrientes, dictada en 
autos de juicio de cognición nume
ro 99 de 1960, seguidos por D, Ma
nuel Morán Gutiérrez, contra D.a Ju
lia Quintana Martínez, sobre resolu 
ción de contrato delinca urbana, se 
acotdó emplazar a la demaada y 
hallándose en desconocido paradero, 
se le emplaza a medio de la presen
te, a fin de que en término de seis 
días se persone en autos, advirtién
dola que dé no verificarlo será de

c l a r a d a en rebeldía y dé que se Se
guirá el juicio su curso sin mas ci
tarla ni oiría; asimismo se le hace 
saber que las copias de demanda y 
dé .documentos acompañados a la 
misma se hallan a disposición de la 
interesada en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado, y sir
va de emplazamiento a expresada 
demandada, se expide la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en León, a 
treinta de Marzo de mil novecientos 

sesenta,—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. » 
1348* Núm. 376-81.40 ptas. 

" o L • 
O p 

E l Sr. Juez de 1.a Instancia de esta 
ciudad y su Partido en providencia 
de esta fecha, dictada en autos inci 

dentales de pobreza, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Esteban 
Abajo Flórez, como representante 
legal de su esposa D.a Matilde-Aure
lia Abajo Lera, contra el Sr. Aboga
do del Estado, el Ministerio Fiscal, 
D. Francisco Abajo Lera y otro, para 
promover juicio de abintestato en la 
herencia causada por |fallecimiento 
de p.a Consuelo Lera Simón, ha 
acordado emplazar por medio de la 
presente al expresado demandado 
D. Francisco Abajo Lera, en méritos 
de su desconocido domicilio para 
que dentro de nueve días comparez
ca en los autos y conteste a la de
manda; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio pro 
cedente en derecho, y que están & su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y 
documentos. 

Astorga, á Veinlinueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta.—El Se
cretario," A. Cruz. 1310 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Mansilla de las Malas 

Santiago Ruiz Vega, Jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: Que a partir del día de 

la fecha, y por eL término de quince 
días, se hallan a disposición de los 
interesados, en la Secretaría de esta 
Hermandad, los padrones de contri
buyentes para el sostenimiento del 
presupuesto de Hermandad y del de 
Policía Rnral, correspondientes al 
pasado año de 1959, con el objeto de 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, se considera
rán firmes dichas cuotas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Mansilla de las Muías, 22 de Mar
zo de 1960.- S. Ruiz. 
1209 Núm. 361.—60,40 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Gmbderos de Villaturiel 

C O N V O C A T O R I A 
Por medio del presente, se convo 

ca Asamblea Plenaria Qrdinaria de 
todos los encuadrados en esta Her 
mandad, para el día 12 del próximo 
mes de Abril, en el domicilio social 
de la misma, a las 14 horas del día 
en primera convocatoria, y, de no 
reunirse número suflcientej^a las 15, 
en segunda, bajo el siguiente 

l .c 

Orden del Dia 
Lectura y aprobación 

I 
cede, del acta de la última asamb^0 

2. ° Liquidación del presupuel3' 
del ejercicio de 1959. 

3. ° Memoria de actividades 
4. ° Aprobación del presapUest 

anual ordinario para 1960. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que, por medio del presente, se 

hace público para general conóei. 
miento de todos los encuadrados 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Villaturiel, 26 de Marzo de 1960 
E l Presidente de la Hermandad, Mi
guel Treceño. 
1258 Núm. 375.-76,15 ptas. 

B a n c o E s p a ñ o l de Crédito 

L E > 
Habiendo sufrido extravío la libre

ta de Caja de Ahorros núm. 3.973, 
expedida por el Banco Espeñol 
Crédito, Sucursal de Valencia de 
Don Juan, advertimos que se expe
dirá duplicado de la misma, si trans
currido un mes desde la publicación 
de esté anuncio, no se recibe recla
mación de tercero, quedando el Ban
co exento de responsabilidad. 

León, 28 de Marzo de 1960.—Jesús 
Calero Maté, 
1285 Núm. 367.-36,75 ptas, 

tolefiio Oficial de Agentes Comerciales 
de Leén y so provincia 

E D I C T O 
Por medio del presente, se pojj 

en conocimiento de los Ag6" 
Comerciales Colegiados, don J 
derico González Castro y D. TAnt0Df 
Nespereira Nespereira, de L e w . 
se les requiere para el pago w $ 
tas colegiales mensuales que i r 
pendientes, lo que deberán eie | 
dentro del plazo de ^einta a1 i¿¡. 
contar de la fecha de P " ^ ^ 
de este edicto, sigriificando es 4 ,53 
no lo hicieren así, se consona á( 
baja definitiva en el ^ueiK 
Agentes Comerciales. 

León, 3tf de Marzo de 
Secretario, M. M a r t í n e z . - - * - ^ 
Presidente, Nicolás G. Lqisj 
riño. mn r e i5 
1328 Núm. 373.-

L E O N 
Imprenta de la DiPtttl 
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